[image: Sin título-2_Mesa de trabajo 1 copia 4]                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras
(REGIONAL)
Coordinación Jurídica 
CLASIFICADA 

                                                                                                                                                                                                                                                     
RESOLUCIÓN No. 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE SUSPENDE UN PROCESO DE COBRO COACTIVO” 


	Referencia:  
	Proceso de cobro por Jurisdicción Coactiva No. XXXX

	Deudor:
	(NOMBRE), (IDENTIFICACIÓN)




EL FUNCIONARIO EJECUTOR DE LA REGIONAL XXXX DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS

El Funcionario Ejecutor de la Regional XXXX del  ICBF, en uso de las facultades conferidas por el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006, el título VIII del Estatuto Tributario, los artículos 99 y siguientes del CPACA, la Resolución No. 0140 del 21 de enero de 2025, emanada de la Dirección General del ICBF, “Por  la cual se adopta el Reglamento Interno de Cartera en el ICBF y se deroga la Resolución 5003 de 2020”, la Resolución XXX del XX de XX de XX , mediante la cual se designa funcionario ejecutor  de la Regional XXXX  a un servidor público y,

CONSIDERANDO

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 5° de la Ley 1066 de 2006, las Entidades públicas del orden Nacional que tienen a su cargo el recaudo de rentas o caudales públicos del nivel nacional, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las obligaciones a su favor; para tal efecto, las mismas deben constar en títulos que presten mérito ejecutivo, al tenor de lo dispuesto en el artículo 99 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 828 del Estatuto Tributario. 

[bookmark: _Hlk180225871][bookmark: _Hlk180224246]Que mediante (título ejecutivo: Resolución, Acta, Sentencia, etc.), proferida por (despacho que expide el título), ordenó a (nombre del deudor), identificado con (identificación), a reembolsar a favor del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar los gastos por (concepto de la obligación).

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Resolución No. 0140 de 2025, el señor (NOMBRE DEL DEUDOR), identificado con (identificación), el (fecha solicitud), solicitó acuerdo de pago para cancelar el saldo de la obligación a su cargo.

Que el (fecha), se suscribió acuerdo de pago con el señor (NOMBRE DEL DEUDOR), identificado con (identificación), quien se comprometió a pagar el valor de la obligación en xxx (xxx) cuotas, cada una por la suma de (MONTO EN LETRAS) ($XXXX).

Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 818 del Estatuto Tributario Nacional, el término de prescripción de la acción de cobro se interrumpe por el otorgamiento de facilidades para el pago en el evento de existir un proceso de cobro coactivo por las obligaciones incluidas en el acuerdo, entiéndase suspendido a partir de la fecha y hasta que se expida el acto que da por finalizado el termino de suspensión del proceso.

En mérito de lo expuesto, el Funcionario Ejecutor de la Regional xxx del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,

RESUELVE

PRIMERO: SUSPENDER, el proceso de cobro coactivo No. xxx adelantado en contra del señor (NOMBRE DEL DEUDOR), identificado con (identificación).

SEGUNDO: NOTIFICAR al deudor en la forma establecida en el artículo 565 del Estatuto Tributario. 

[bookmark: _Hlk180224172]NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en XXX.


XXXXXXXXXXXXXXX
Funcionario Ejecutor Regional XXXXXXXXXXXX

	Proyectó:
	XXXXXXXXXXXX  

	Revisó:
	XXXXXXXXXXX.
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